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RESUMEN EJECUTIVO

Los glaciares y el ambiente periglacial tienen una gran im-
portancia para nuestro país, especialmente en las diez 
provincias andinas, por lo que existen continuas presiones 
sobre su (no) protección. En este artículo se describen los 
avances en el conocimiento científico sobre los glaciares y 
el ambiente periglacial desde que entró en vigencia la Ley 
de Glaciares, las posibles consecuencias de una eventual 
modificación de esta ley y la necesidad de implementar po-
líticas públicas que tengan en cuenta el impacto del cambio 
climático sobre estas reservas de agua en estado sólido, así 
como su rol ecosistémico.
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La protección de los glaciares y el ambiente periglacial en un 
contexto de crisis ambienta

El 28 de octubre de 2010, luego de un intenso debate legislativo y un com-
plejo proceso social, fue promulgada la Ley 26.639 de Presupuestos Mínimos 
para la Preservación de los Glaciares y del Ambiente Periglacial (conocida 
como “Ley de Glaciares”). La Ley establece que los glaciares y el ambiente 
periglacial “deben preservarse como reservas estratégicas de recursos hí-
dricos para el consumo humano; para la agricultura y como proveedores de 
agua para la recarga de cuencas hidrográficas; para la protección de la bio-
diversidad; como fuente de información científica y como atractivo turísti-
co”. Además, la Ley estipula que los glaciares constituyen bienes de carácter 
público. Este hito en la historia de la legislación ambiental de la Argentina 
siempre fue territorio de disputas entre los sectores que apoyan y los que 
se oponen a la minería de gran escala en la cordillera de los Andes (Rojas y 
Wagner, 2021).

Los glaciares y el hielo en el ambiente periglacial constituyen componen-
tes cruciales dentro del ciclo hidrológico andino (Masiokas et al., 2020). 
En grandes extensiones de los Andes argentinos, la nieve que se acumula 
cada invierno es la principal fuente de agua para los ríos. Los glaciares y el 
ambiente periglacial son reservas adicionales de agua en forma de hielo, 
cuyo aporte al derrame de los ríos está presente todos los años, pero ad-
quiere mayor relevancia en inviernos con escasas precipitaciones (Peña y 
Nazarala, 1987; Ohlanders et al., 2013; Crespo et al., 2020a, 2020b). Esto 
quiere decir que en años “secos” o con baja precipitación nival, el agua ge-
nerada por la fusión del hielo permite mitigar los impactos de las sequías y 
sus consecuencias en las actividades socioeconómicas regionales (Ayala et 
al., 2020; Toum, 2022). Además, los glaciares y el ambiente periglacial son 
elementos emblemáticos del paisaje andino y parte del acervo cultural de 
los pueblos de montaña (Johansen et al., 2018). 

El cambio climático está afectando todas las regiones del planeta (IPCC, 
2021). En los Andes de la Argentina, el aumento de temperatura y la dis-
minución de las precipitaciones sólidas han generado una merma en los 
caudales de los ríos, una reducción en el tamaño de los glaciares y una de-
gradación del permafrost de montaña (Fox-Kemper et al., 2021). El retroce-
so de los glaciares y el descongelamiento del permafrost representan una 
pérdida sustancial de reservas hídricas estratégicas para el territorio, afec-
tan el ciclo hidrológico de nuestras cuencas andinas e impactan negativa-
mente sobre los ecosistemas, la población y sus actividades económicas. 
La pérdida de masa glaciar y el descongelamiento de los suelos congelados 
permanentes traen aparejado, además, un aumento de riesgos aluvionales 
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y de otros procesos de remoción en masa que pueden poner en peligro 
vidas humanas y generar daños millonarios en infraestructura (Taylor et 
al., 2023). En este sentido, las proyecciones climáticas en los Andes de la 
Argentina para las próximas décadas indican que estas tendencias conti-
nuarán o incluso en algunos casos se verán incrementadas. 

 
Los glaciares y el ambiente periglacial en la Argentina 

Desde finales del siglo XIX y en las primeras décadas del siglo XX se comen-
zaron a estudiar los glaciares en distintas partes del país (Lliboutry, 1956). 
Este conocimiento acumulado en más de un siglo nos permitió compren-
der sus cambios y confirmar la necesidad de protegerlos. Sin embargo, 
fue gracias al Inventario Nacional de Glaciares que se logró completar el 
primer mapeo completo para conocer la superficie y distribución de gla-
ciares a lo largo del país, con información de detalle como su clasificación, 
características físicas y cambios recientes (Ferri et al., 2020; Zalazar et al., 
2020; Pitte et al., 2022; Ruiz et al., 2022). Junto con los avances en el 
conocimiento, la implementación de la Ley de Glaciares trajo aparejado un 
desarrollo de recursos humanos en organismos provinciales y nacionales, 
universidades, ONG y entidades privadas.

Figura 1. Cuerpos de hielo por provincia, según el Inventario Nacional de 
Glaciares de la Argentina de 2018

Jujuy Salta Tucumán Catamarca La Rioja San Juan Mendoza Neuquén Río Negro Chubut Santa Cruz

0.10.1

11

1010

100100

10001000

500500

10001000

15001500

20002000

25002500

30003000

35003500

40004000

45004500

Tierra
del Fuego

Georgias y
Sandwich
del Sur*

Á
re

a 
km

2

C
an

ti
d

ad
 t

ot
al

Glaciares (incl. descubierto, cubierto y manchones de nieve)
Glaciares de escombros (incl. Activos, Inactivos
y Cubierto con Gl. Escombros)

Extensión (barras) y cantidad (línea negra) de cuerpos de hielo por provincia según el 
Inventario Nacional de Glaciares de la Argentina de 2018. Se indica el área que ocupan los 
glaciares y los glaciares de escombros. Las islas de la Atlántico Sur están separadas de 
Tierra del Fuego para distinguir los glaciares andinos de los que están en el Atlántico Sur. 
En Río Negro, Chubut y Santa Cruz también se identificaron glaciares de escombros, pero 
su extensión es mucho menor en comparación con los otros glaciares (más información 
en: www.glaciaresargentinos.gob.ar).



|  41LA EMBOSCADA AL AMBIENTECAPÍTULO 1

Sobre las modificaciones a la Ley de Glaciares incluidas en la Ley 
Ómnibus

En enero de 2024, el Poder Ejecutivo Nacional envió al Congreso de la 
Nación el proyecto de ley denominado Bases y Puntos de Partida para la 
Libertad de los Argentinos. Este contenía modificaciones al objeto y defi-
niciones de la Ley 26.639, las cuales generaron críticas de diversas orga-
nizaciones y del sector científico dedicado al estudio de los glaciares y el 
ambiente periglacial. 

Las modificaciones propuestas son imprecisas e inconsistentes entre sí, 
desvirtúan el espíritu de la ley y no se sustentan en los últimos avances 
del conocimiento científico sobre los glaciares, el ambiente periglacial y 
el ciclo hidrológico de los Andes. Entre los puntos más preocupantes, se 
destaca que los cambios propuestos en el nuevo proyecto de ley ignoran 
el carácter público y el valor estratégico de los glaciares y el ambiente pe-
riglacial como reservas de agua para la población argentina, excluyendo 
numerosos cuerpos de hielo y desestimando su función ecosistémica.

En particular, en la propuesta de modificación de la ley no se explicitan 
las características de los glaciares descubiertos y cubiertos y se excluiría 
a los manchones de nieve perennes y a los glaciares de escombros inac-
tivos, que representan cerca del 35% y 15%, respectivamente, de la can-
tidad de cuerpos inventariados y que por lo tanto son dos de los tipos de 
cuerpos más numerosos en los Andes de la Argentina, particularmente en 
los Andes Desérticos y Centrales, de acuerdo con el Inventario Nacional 
de Glaciares (Zalazar et al., 2020).

Con el objetivo de reducir el área que se va a proteger, se incluyen una se-
rie de requisitos arbitrarios que los glaciares de escombros deben cumplir 
para ser protegidos. Según la modificación propuesta, para estar prote-
gidos por ley los glaciares de escombros activos deberán i) “estar inclui-
dos en el Inventario Nacional de Glaciares”; ii) contar “con una perennidad 
continua de 2 años”; iii) tener “una dimensión igual o superior a 1 hectá-
rea”, y iv) poseer “una función hídrica efectiva y relevante ya sea como 
reserva de agua o recarga de cuencas hidrológicas”.

Los inventarios de glaciares son herramientas técnicas, perfectibles y diná-
micas, por lo que la ley actual obliga a que el inventario sea actualizado con 
una periodicidad de cinco años. El avance del conocimiento en las técnicas 
de detección y mapeo, junto con los efectos del cambio climático, puede 
hacer variar la extensión y cantidad de los cuerpos de hielo identificados 
e incluidos en los futuros inventarios. Que un cuerpo de hielo no haya sido 
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incluido en el inventario por razones técnicas o metodológicas específicas 
no significa que no sea una reserva estratégica de agua que deba ser pro-
tegida para el beneficio actual y futuro de la población argentina. Las defini-
ciones de glaciares y de ambiente periglacial de la presente ley ya incluyen 
la persistencia temporal de dos años que se utiliza para evitar confusiones 
con otros cuerpos de hielo estacionales (como por ejemplo los manchones 
de nieve estacionales). 

La superficie mínima, que tantas críticas generó hacia el primer inventa-
rio y que además tuvo como consecuencia el infundado procesamiento 
judicial del primer director del inventario (el científico argentino que más 
trabajó para que tengamos Ley de Glaciares), es solo un criterio técnico 
cartográfico que no afecta la condición de reserva de los cuerpos de hielo. 
Al respecto, es importante destacar que el límite de la hectárea es un valor 
aceptado por la comunidad científica y recomendado por organismos in-
ternacionales, y que además es consecuente con las metodologías y tec-
nologías disponibles para el mapeo de glaciares. Más importante aún, este 
criterio permite obtener una línea base que es consistente a lo largo de 
los más de 4000 km de cordillera que posee la Argentina, lo que da como 
resultado un inventario metodológicamente robusto. Sin embargo, es im-
portante resaltar que aquellos cuerpos de hielo con superficies menores 
a una hectárea pueden constituir reservas hídricas, y por ello deben ser 
considerados en las evaluaciones de impacto ambiental y otros mecanis-
mos previstos por la Ley. 

Las modificaciones propuestas también dan lugar a otros cuestionamien-
tos relativos a los requisitos: ¿qué significa “efectiva y relevante”?, ¿quién 
define que lo sea?, ¿qué sucede si no es posible determinar cuantitativa-
mente cuál es el aporte hídrico de un cuerpo de hielo (por ejemplo, porque 
el escurrimiento se infiltra completamente y no es posible medir el caudal 
que genera)? 

Los cuerpos de hielo son reservas de agua y el ambiente periglacial es una 
zona de recarga de las cuencas. La cantidad y periodicidad con la que pue-
den entregar agua a la cuenca no solo depende de su contenido de hielo, 
sino también de las condiciones climáticas externas y del balance de energía 
interno. Para definir la relevancia hídrica es clave tener en cuenta el contex-
to geográfico y otros elementos, como la extensión de la cuenca, los puntos 
de medición disponibles y la duración de las mediciones. Diversos estudios 
científicos demuestran la importancia del ambiente periglacial en el ciclo 
hidrológico y sostienen que centrarse en los glaciares de escombros, sim-
plemente porque son reconocibles con mayor facilidad que otros compo-
nentes del ambiente periglacial, ofrece una visión incompleta o sesgada del 
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rol hídrico del ambiente periglacial y puede subestimar la cantidad de hielo 
subterráneo presente en una cuenca (Tapia-Baldis y Trombotto-Liaudat, 
2019; Arenson et al., 2022; Hilbich et al., 2022; Ayala et al., 2023). Sin em-
bargo, los glaciares de escombros constituyen un buen indicador de la pre-
sencia y extensión del ambiente periglacial, cuyo rol puede ser ampliado 
con estudios de detalle.

Es preocupante que en el proyecto de ley se incluyera solo a los glaciares 
de escombros “activos” como sujetos de protección. Esta última adjetiva-
ción se usa técnicamente para diferenciar aquellos glaciares de escombros 
que muestran evidencias de flujo reciente (glaciares de escombros “activos”) 
de aquellos que no (glaciares de escombros “inactivos”). Al respecto, es fun-
damental aclarar que la velocidad de flujo superficial no es homogénea en 
toda la superficie de estos cuerpos de hielo dado que, en un mismo glaciar 
de escombros, puede haber sectores que se mueven más rápido y otros que 
casi no muestran movimiento. Por ello, la clasificación entre “activos” e “inac-
tivos” es un criterio en parte subjetivo, que ayuda a diferenciar cuerpos con 
mayor o menor actividad, pero que muchas veces no se correlaciona con el 
contenido de hielo presente (Bertone et al., 2022). Es posible que un glaciar 
de escombros tenga un importante contenido de hielo pero que muestre ba-
jas velocidades de flujo superficial. Por lo tanto, la actividad o inactividad no 
afecta la condición de reserva de agua en estado sólido. Cabe destacar que 
tanto los glaciares de escombros activos como los inactivos ya son parte del 
Inventario Nacional de Glaciares, dado que está comprobado que ambos son 
reservas de agua en estado sólido (Monnier y Kinnard, 2013). De acuerdo con 
la dinámica del agua en todo el contexto periglacial, sucede usualmente que 
cursos de agua que incluyen glaciares de escombros activos e inactivos son 
muy cercanos entre sí y forman parte de un sistema de escurrimiento mayor, 
motivo por el cual su separación no es factible.

 
El cuidado del ambiente como política de Estado

El desarrollo de las zonas de montaña debe planificarse teniendo en cuenta 
la crisis climática y ambiental que estamos atravesando, y su gestión debe 
regirse por criterios uniformes de conservación en todo el territorio argenti-
no. La cordillera de los Andes es una de las cadenas montañosas con mayor 
variedad de cuerpos glaciares y periglaciales en el mundo. Esta riqueza en 
reservas hídricas constituye un patrimonio de toda la Argentina. Los cursos 
de agua superficiales y subterráneos que reciben agua de la Cordillera se 
extienden más allá del territorio de una provincia, por lo que también se 
debe garantizar un manejo integral y sostenible de cada una de las cuen-
cas hidrológicas, de las que los glaciares y el ambiente periglacial son parte 
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fundamental en extensas regiones del país. Está demostrado que el dete-
rioro del ambiente y de sus funciones ecosistémicas acarrea una gran can-
tidad de impactos negativos, genera mayores desigualdades económicas y 
disminuye la calidad de vida de las personas (IPBES, 2019). Habilitar activi-
dades que deterioren nuestras reservas hídricas estratégicas en general, 
y en el ambiente periglacial en particular, afectaría directamente las zonas 
de recarga de agua de las cuencas hídricas cordilleranas, exponiendo a un 
mayor riesgo a los ecosistemas y actividades que se desarrollen en sus in-
mediaciones o aguas abajo.

 
Reflexiones finales 

La Ley de Glaciares fue producto de un importante debate social, con-
tó con el asesoramiento científico de expertos en la materia y su carácter 
constitucional fue ratificado en 2019 por la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación. Modificar la Ley sin un proceso amplio de consulta no solo vulne-
ra acuerdos sociales previamente alcanzados, sino que también carece de 
sustento en el conocimiento actual sobre el funcionamiento y la importan-
cia de los glaciares y el ambiente periglacial. Modificar la Ley de Glaciares 
sin tener en cuenta estos aspectos puede tener consecuencias negativas 
para el desarrollo local y regional. 
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